
DIARIO DR BARCELONA, 

Del miércoles 3 de 1etiembre lle 1 8 1 '1• 

San Nonito confesor. 

Las Caareata Hans están en la iglesia parroquia·! de San Justo y Saa 
Pastor : se reserva á !u stete. 

Cuarto ｭ･ｮｧｾｴ｡ｮｴ･＠ á !as 9 h. 1 r m. de la noche. 
Sale el sol á las s .·h. 3 • w., y. se pone á Jas 6 h. ll9 m. 

*f>iss ｴＺｲｾＭｾｾｾｾｳ［［ｾＬ］ｾ［［ＡｾｾｨｬＡｹﾡＺｾｾＺＮ［［･Ｑｾ＿［Ｂｾ＠
1 11 lloche. 19 grad. 6 28 p. 1 l. 6 ¡8: ?· ｉＧｉｕｨｾｳＮ＠
2 6 ｭＦｦｩｴｾｮ｡Ｎ＠ 1 a 2' s8 I I ¡N. N. E. uiem. 

it!. • ｴ｡ｲ､ｾＮ＠ 20 · 5 t s6 I 3 ; E. idem. . 

ESPANA. 
J:mbareactones que entraron en Cátliz desde 1 6 de ogo:to 

. , hasta ! 9 del mismo. · . , 
D1a r6. = Fragata de guerra Diana, comandante el c11pttan de .nav1o Don 

losef de Salas Bojadcrs , de cruzar en 48 dias. Ｇｂｾｲｧ｡ｮｴｩｮ＠ corsario el Argos de 
ｾ￡､ｩｺＬ＠ su comandante el teniente de fragata D. Francisco ＺｘＺ ＡｾＮ ｶｩ･ｲ＠ ｇｵ｣ｾｮＬ＠ de 
ldem .em 6r dias. Ademas quince españoles. 

Y ha salido una goleta francellr. 
Dia '7· =Han entrado veiute y dos españoles. 
Y han salido dos tambien eapañoleJ. 
Dia 18,:::: Laud español San Antonio, patron Pédro March, de Barcelo

na Y Salou en 9 d.ias , con aguardiente , ｰｾｰ･ｬ＠ y otros géntro3 á los señores 
Parlad,e y Coma. Laud id e m xmestra Señora del Curo en , patron Juan G J pi , 
de Salou en 1 2 días , con vino y aguardiente á los señores Suris y Coma. Ade.., 
mas un ivg!es y un tspañol. 

. D ,a 1' = L:md San Miguel , patron Miguel Roig, de Vilanova en 10 
tllas , con vino y aguardiente. Ademas uo ingles y treinta y $eis españoles. 

Y hao salido un sueco y tres españolea. . 
El diario Mercantil de Cádi.<. tle 19 de agr¡sto eo11tiene lo que sigue : 

Extraeto de la lista del Lloyd del dia 1 3 de Julio pr6ximo ー｡ｳ｡､ｾＮ＠
Un buque español , que se supone ser la Rosa, procedente de la H .ban•, 

fué aprendo el t6 del pasado 8 le¡uas al O. de Cádiz por una goleta insur. 
-seote. . · 

Parte del cargameuto de la ｃｯｮｾｯｲ､ｩ｡＠ , espitan Gibson ·, igmimenet 
de

1
Ia Hahaoa , 'fUe nauftagó hace pgco tiew¡o en la' piedras de ｍｯｵｾ･＠ , fué 

H vado 1 ｣ｯｮ､ｾ｡｣ｩ､ｯ＠ á .M:ar¡ate. · 



Madrid 25 de Agosto. 
Hoy en celebridad de los días de S. M. la Rei!la Ma:lre se ha vestitio le 

oorte de gala , y ha habido he9amanos, al que han r,:sistido los emhajadores y 
mini tros extrangeros, los grandes de E1paíh , los diputados de loa reinos 
los títulos , lo3 tai .Jistro! dtl los Can1ejos , los generales y gefes ｭｩｬｩｴ｡ｾ･ｳＬ＠ y 
otras varias personas que ｾｯ｡＠ tatl seiíalado y plausible motivo han ｣ｵｭｰ ｬ ￭ｾ＠

mentado á S. l\1, , quien 5e dignó aámitir con su bondad caracterhtiua ;¡ 
c:oantos han tenido la honra de he!ar su ｒｾ､＠ mano. 

ARTICULO DE OFICIO • . 

Oircular det Ministerio de Hacienda. 
Acercándose el dia 1.

0 de Setiembre de este afí·), en que deben apron
tarse los dos tercios de la contribucion ｧ･ｮ･ｲｅｾｬ＠ del reino repartida á todas 
lae provincias contrihuyeates y pueblos de él, para qu;! por el ministerio de 
mi cargo quede obJervad_o puntualmente con todas las demas ､ｩＬｰｯｳｩ｣ｩｯ｡ｾｳ＠
que de él dependen el sistema general de Hacienda sancionado por el Rey 
nuestro Señor en su soberano decreto de 30 de Mayo último , me manda 
S. M. h¡¡cer de nuevo ｰｲ･ｾ･ｮｴ･ｳ＠ á V. los cuidados qae cercan su magfl3ai .. 
mo corazon mientras que estableeido un .órdeA constaE!te y cierto de ín¡re
aos y de pagos ajustados á las verdaderas obligadoaes del E,tado no et ase · 
gure la satisfaccion puntud que lu ofrecido de las obligaciones del tesoro 
Real, y que por tanto diga á V. espera que desde dicho día 1.0 de Se
tiembre presellte sin falta los úoico3 testimoaios y prnebas efectivas que ｰ･ｾ･ﾭ
de presentar de 13 exactitud y zelo con que dispu3o las cos1s, y procedió á 
cumplir el soberano dPereto , avisando sin cesar á b Direcc:Íim generz.l de 
Reat.as , <¡ue me lo comuaicará inmediatamente para dar euenta á S. M. , da 
la recaudacion de la cuota repartida á esa provincia , para que el tesorero 
general pueda arreglar su legítima y adecuada apli8acioo ｾ＠ y· que no por dial, 
pero ni aun por momentos, ｢｡ｪｾ＠ la reaponsabilidal! impuesta ea Real órden 
de 6 de Junio, que comuniqué á V. , puedan sentir por la variaciou. del 
antiguo al nueve sistema la menor falta ni privacion los magistrad-os, la ｭｩｾ＠
licia , los J!mpleados de toda clue y ｣ｯｾｴ､ｩ｣ｩｯｮＬ＠ y todos los acreedorea dd 
Real erario, ni . tampoco ¡ller ､･ ｾ ｡ｴ･ｮ､ｩ､｡ｳ＠ las de mas obligaciones ; con lo 
c:ual podrá V. , auxiliado de la janta de c&ntribocion de la capital y de 
las demas de la provincia , dedicarse en el último tercio de este año á hacer 
las igualaciones de cuotas, y reparar los agravios que ea la exaccio,n de los 
dos vencidos debieron resultar necesariamente de la brevedad coa 11ue hubo 
de eg·cuhrse la primera operacion , y dl! la inexa-ctitud de los datos anterio
J'es de riqueza , que la misnta oontribucion, y no otra cosa , corrige , nivela 
y lleva naturalmente á sl!l perfeccion cuando se emplean el tint:J, conoci
mienJoa y actividad de los ｧ･ｦｾｳ＠ de las provincias. Coa este motivo es la vo
ｬｵｮｾ￡､＠ de S. M. advierta á V. , como lo egecato, que el repartimiento de 
Ｑｾ＠ éontribucion general del reino se ba egecutado por la Direccion generall 
de Rentas en co12furmidad de IGs artículos 25 y 26 ､･ｾ＠ Real decreto de 3CD 
d·e Mayo últilno, fandáodose en loa valores comparados de las rentas actn<J
les , cHao 1-a únic& regla justa que hay para determinar la proporeion de 
unas á otras provincías ; pero que esta regla , aunque debe abservarse para 
los dos pr imeros tercios donde se haya procedi<io por ella, no puede dejar 
de tener inoonvenientes en el repartimiento de los pueblos de eada provincia 

. entt·e si, por las dife1·e.utes circ9D8t1Ulciu de cada uno , GOJU!P se Ilota ell al"!· 
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g1tnos remitidos á este Mieisterio ｾ＠ á la ｄｩｲ･ｾ｣ｩｯｮＬ＠ pues ｳｾ･ｮ､ｯ＠ el principiG 
adoptado que los métodos establectdos se meJoren , proced1endo de lo que se 
practicó hasta el dia á lo que coa justicia ha de practicarse, deberán ｨ｡｣･ｲｳｾ＠
los repartimiento¡¡ ｳｵ｣ｾＺＺｳｩｶｯｳ＠ ｨ｡ｾｴ｡＠ que se forme la estadística de cada ｰｲｯｶ￭ｮｾ＠

cia, ｴｯｭ ｾ ｮ､ｯｳ･＠ por bMe los de rentas equivalentes, cs¡;¡tribucion de paja y 
utemilios, ú otu Ｆｵ｡ｾｱｵｩ･ｲ｡＠ territorial que alguna VfZ se haya entablado; 
añadiéndose la nueva riqueza execta que en el día est!Í sujeta á contribucioU¡, 
ó b.aciér,dose mtj;¡ras; pero SÍA o-lvidu su priücipal fundámento de riqueza 
territorial. Lo comunico á V. de Real órden para su noticia y ｣ｵｭｰｬ￭ｾ＠
miento. ｍｴｾ､ｲｩ､＠ 15 d11 Agosto de 1 8, 7. 

Q11critmdo S. M. premiar el distinguido mérito literario del R.· obispo de 
Oajaca: Dr. D Antodo Bergoaa y Jordan, y su5 importantes servidos e11 ' 
tl (i;;sempcii• de su delicado cargo pastoral de la refei'ida mitra, se ha ｡ｾｲﾭ

vido ｰｲｾＤ･ｮｴ｡ｲｬ･＠ para el 11rzobisp11do de T,rragona, vacante por traslactea 
de D. R.otnu!!ldo Mon y ｖｾｬ｡ｲ､･＠ al d& Sevilla. 

Por el Minbterio ､ ｾ＠ Ii ,lJienda , á solicitud de la junta suprema de Sani
dad, se ha servido el Rey nwestro Señor mandar que ｭｩＧ･ｮｴｲ｡ｾ＠ dure el aetual 
pt-hgro d" la peste de Africa cese la habilitacion co:;cdtiida á ｬ･ｾ＠ ensenada de 
Terreros, en la costa de Granada , para el embarque de loa espartos. 

Idtm. 27. 
Para satisfacer al cuidado y vivo interes manifestado por los fieles habi• 

tantea de e&ta heroica capital durante los dos dias que precedieron al felir: 
parto de la Reina nue.<tra ｓｾｩｯｲ｡＠ , se publica el sigaiente parte f,cultati .. 
vo de sus pripcipales síntomas; los cuales, al paso que rehrdaron tan anhela
da termiucion, dieron mayor motivo á que brillase ,la aceDdrada fidelidad. 
1 amor del pueblo á ton 1 mables Soberanos. 

El dia 1 8 del cerrtente salió por la tarde S. M. á paseo en coche , y vol• 
\lié á p1lad<1 sin oo1vedad particular; per& ｰ｡ｾ＠ la oo•he c;on inquietud. El 
-ia 19 , á las tres menos cuarto tie la mañana arrojó el agua del amr1ios COil 
alguu ii¡!!ro y vago dolor ' la region lumbar ; e:z:t.mliiéndose en té.-minos de 
maniftstbrse eomo ｾｲ･ｰｵ｡ｴｯｲｩｯ＠ del parto. A las siete de la mistna maiiaua 
se hicieron m ... s agudos y permanentes los dolores, y dararon ｨ｡ｾｴ｡＠ las cin
co y media de la tarde, en que empezmroo ·á suspenderse : contir·uó el sosie
-go haata las tres y media rle la mañana dd 20, á cuya hora vulvierou á avi
warse aquellos extraordinariamente, tomando el ｣｡ｲ￡｣ｴｾｲ＠ de ｾＺＺｸｰｵｨｩｶｯｳＬ＠ y si
guieron aumentándose hasta lai dos y 17 minutos d.: la mañ!lna d .•l dia st t 
hora dichosa en que S. M., auxiliada de la f>ericía y conato d · D. Agus ia 
Frutos, primer ciruj•Do de cámara del Rey nuestrG S. Jáor , dio á luz una 
IDÜia ｰ･ｲｦｾ｣ｴ｡ｭ･ｮｴｴｴ＠ organizada ., -des pues de h11her luchado todo el dia y no
che con una constancia heroica superior á toda uageracion , contra obstá
culos ｰｯ､･ｲｯｾｯｳ＠ que se oponian á la expuhioa del ｦｾｴｯ＠ , y que en las pri• 
merizas son mas comunes. 

• E u lo11 últimos momentos de un parto tan nattnal, un romadroo ｡｣ｲ･ｾ＠
dttedo, que se propuso conducirse par su opioioo sola, incun i6 ｾｮ＠ erro ｲ ･ｾ＠ de 
concepto, que pt!diP.ran ｡ｴｲｩ｢ｵｩｲｾ･＠ á turbacion; ｰｾｲｯ＠ ｲ･｣＼ｊｮｯ｣Ｑ､ｯｾ＠ ｯｰ＼Ｌｲｴｵｯ｡ｾ＠

hlente ' no llegaron a alterar ni interrumpir en nada la m rr-ba ordinaria -de 
la naturalez,; y aunqae la envidia y la mala fe ó la ignorancia de los hechos 
baya querido envolver· en ellos á la medicina, es bien fádl concebil' que esta 
ｬｬｾ＠ ｰｯｾｩ｡＠ ｾｶｩｴ｡ｲｬｯＬ＠ , porque el arte de partear no entra en lo$. cpnooimientos 
lll atr1huc1ones de un médico. 



ＱＳｾ＼Ｔ＠

Verificada b flcmpleta expulsion de la plaeenta ' poeos millntos del par· 
to, se acoltÓ en seguida S. M. ; tomó un caldo , y paa>1das dos horas aplict$ 
al pecho á S. A., que tiJ!lmÓ con bastante fuerza. 8. M. y A. pasaron el dia 
y la nor:he siguiente con toda trant}Uilidad: el lU continuaron sin novedad 
alguna : el 2 3 tuvo S. M. algun escalofrío á las espaldas ｾｩｮ＠ lleatemple de 
puho 1:l dolor de c3beal.l , y sin ninguna alteracion ｾｮ＠ su importante salud· 
é igualmente siguió bien S. A., habiendo evacuado considerables cantiaacle: 
de meconio. El dia 24 sintió S. M. el impulso Ele la leche á ks ptchos: el llS 
continuaron S. M. y A. muy bien; y ayer 26 se h•1llahao lo mismo. 

S. l\11. Digue con todo rigor los preceptos médicos qua ae.-le han impmeato· , 
y aur•que ·tiene apetito ob>erva la dieta ma$ S!! Vera , sin manifestar la meno; 
iuco10odidad ptr esta prinoion. Ultimamente, el puerperio ha sido uno de 
lea mas felices y H6ongero• ; ｰｲｵｾ｢｡＠ evidente de qae los órgano$ ｩｮｴ･ｲｩｯｲｾ ＱＱ＠ no 
recibieron la mene>r. leaioo ó daño e.a ninguna époctt del parto. 

ARTICUL03 Dr. OFICI(i). 

Circular dd Ministerio de Hacienda. 
La suma de contrtbucio.• gen.erdl dtl reino, determinada por Real de

ereto de 30 de Ma:Yo última, la riqueza de la nacion, las contestaciones ofi
ciales y las ･ｸｰｯｾｩ｣ｩｯｮ･ｳ＠ de loa puéblos al Rey nueatro Señor, demuestran 
que es aquella muy lleva tera , y la mas moderada de cuantas se hallan imo 
ｰｵ･ｳｴ｡ｾ＠ en las de m •11 nadon!:s, si se llega á arreglar de tal modo que repar
tida coa proporcion pese con la fXactitud que es posible en las contribucio
nes. lo mismo sobre unos que sobre otros habitantes da las diferentes pro
vincias, aeguo la verdadera riqueza de cada un11. E.;ta igualaeian , que la 
ｾｯｮｴｲｩ｢ｵ｣ｩｯｮ＠ mi:una ha de ｣｡ｵｾ｡ｲＬ＠ no puede egecutarae por el Gobierno so
lamente, que en vaa1o ｰｲ･ｳｴｾｲｩ｡＠ sus esfuerzos, sino bajo la proteccion y guia 
del mismo pQr ｬｯｾ＠ contribuyentes, que tirando á por.1e1·se en mutuo nivel, é 
ilustrados por }Qs gefes de ia.s provincias y juntas •e contribl!lcioa , debea 
aclarar sn propiedad pua que la cuota ｯｾ｣･ｾｩｶ｡＠ de ur:ts pueblos se rebaje, 1 
h ínfima de otros se aumente; siendo u o a de las principales causas .f{Ue influ
yen en la desproporGioo de ｬｯｾ＠ reputiooientos la fa!ta de :rlivision de los dis
-tritos, y la lllUltíplicacion de pueblos que en tal estado no pueden dar luga'l 
á la progre:iiva rectiticadon que de. puthlos á partidGs y de partidos. á pre
viaoias ha de traer l,a contribucíon dentro. de poco , si se egflcuta bien , al es
tado de ｰ･ｲｦｾ｣｣ｩｯｮ＠ que está anunciad• y desea el Rey lltU:stro ｳｾｦｩｯｲＧ＠ con la 
eual ya será mas fácil y seguro desagrHiar lou ｩｮ､ｩｶｩ､ｵｯｾ＠ á quienes haya to
cado ó tocare mas de lo justo. Para que esto se vetifique luego, y que V. 
y la junta de la capitsl se empleen con froto en el arreglo !!e toda la pro
-vincia , siendo auxiliados con la simultánea cooperacioa de otras juntas, y 
la ilustracion de sus indivirJuos prácticos é interesados en la buena suerte de 
«:ada pais ; ha resuelto S. M. que se furmen juutas de partido en donde con
·venga cQmpuesta8 de individuos que se seiíalarán, y de empleados cesantes 
en l:llase de estadistas, así como las de las Cl!pitales, agrcgándoae al término 
de cada una los .pueblos ó puroquias que ｯｾ｡ｳ＠ c6modamt>nte deban agregár
eela , de modo que con la igualecioa de todos los de un término entre sí se 
Clbteaga despues fácilmente la de todos los partiuo9, y por consiguiente la de 
la provincia entera, coy a junta principal de contribudon, y aun lss otras si 
ｦｵ･｡ｾ＠ Ａｬ･ｾ･｡ｲｩｯＬ＠ se ｰｯｸｵｬ､ｾｴ＠ ell 9Qrrespondencia activa C!ll el gefe del deJ?ar· 
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t•meato de Fomento y ｂ｡ｬ｡ｭｾ｡＠ , segna el artículo 39 de la instruccion de 
1." de JuiJie áltimo. Con este objeto ha tenido' bien S. M. mandar que 
'V. diapoga y pase á mis manos con la brnedad posible, pero sin ponerle 
en práctíC!· hasta la soberana aprohacion, un ｰｾ｡ｮ＠ de arreglos .de ｾｩ｣ｨｯｳ＠ par
tidos eri etta provincia, agregando al de cada JUnta de coutnbuc1on parro
quias ó pueblos enteros , y señalando en una casilla de este plan el ｮｯｭｾ＠
hre de cada parroquia, en otra el de pueblos , y en otra el de la jurisdiccisn 
ó jurisdicciones á q11e pertenezca, annq·ue una comprenda muchaa parro• 
quias ó pueblos, ó al contrario cada parroquia se divida en moohoa de estos 
y jurisdicciones, con el fin de que despues el repartimiento de cuotas sea pot 
pauoquias (como mas natural y cómllldo en aquellas provincias en que n• 
es conocida la division ､･ﾷｰｵｾＺ｢ｬｯｳＬ＠ como lo es en lo general del reino'; y es 
de advertir que estos partidos ó términos de junta Qe contribucion no deben 
ser cortos , y sí algo extendidos, para IJUC mas fá-cilmente se participe de la 
igualacion, y"lfe -egecute con mas pro.ntitud. Lo comunico á V. de Real 6t• 
den para su noticia y cumplimiento. Madrid 15 de Agosto de 1817· 
.Real drden comunicada :polf el ' MinisJerir; de ｈｵ｣ｩ･ｾ､｡＠ á la Direccior& 

general de Rentas. 
Usando t:l Rey nuestro Seáor de beneficencia y generosidad sin límitesj 

y ｱｵ･ｲｩ･ｮ､ｾ＠ dar un claro é ilustre · egemplo á todos sus pueblos y vasallos 
de que ninguna propiedad absolutamtnte, cualquiera que tlla sea, debe ntar 
lli está exenta de la contribucion general del reino , á excepcion de los ､ｩｾｺﾭ
mos poseídos por eclelliásticos seculares y regulares, y de los derechos da
estola ó pie de altar, en conformidad de-l Real decreto de 30 de Mayo últi
mo , para que de este modo sea ｡ｱｵｾｬｬ｡＠ mJls leve, igual y correspondiente 
con la posible exactitud á la .riqueza de cada contribuyente, á prop0rcion 
que e&ta sea mas ｣ｯｮｯ｣ｩ､ｾ［＠ se ha servido S. M. resol ver que los bienes del 
Real ｐ｡ｴｲｩｭｯｾｩｾ＠ , sin perjuicio de sus privilegios , se incluyan el'l la con·lri .. 
hucion ｧ･ｮ ｾ ｲ｡ｬ＠ como todos los demas, y paguen su parte respectiva lo!l ad .. 
ministradores ó tesoreros del mismo, poniendo la que sea en noticia del seño11 
mayordomo mayor. de S. M., asi ｾｯｭｯ＠ lo deberán hacer V V, SS. á ･ｳｴｾ＠

Ministerio de mi cargo, disponiendo que se figure y m1nifieste en loa eatadoa. 
de cada pueblo ó provincia lo que se ｩ･ｾ＠ reparta 6 repartiere. Lo comunicG 
á VV. SS. de Real órdsn p11ra su notieia, publicacion y ｣ｵｭｰｬｩｭｩｾｮｴｯＮ＠ Pa .... 
lacio 2 1 de Agosto de 1 8 1 ¡. 

------------------
NOTIC,IAS PARTICULA&ES DE BARCELONA. 

CONSULADO DE FRANCIA. 
. Traduceion. n .. 

El Cdnsul de Francia , desean
ｾＰ＠ ｲ･ｭｾ､ｩ｡ｲ＠ los iocoavenientes que la 
lnspeccwn del reghtto de la matrícula 
Ｑｾ＠ ha hecho rep&rar , los eua!ea pro
Vienen p_or una parte de lá ' gra VQdad 
de las. ｃｬｾ｣ｵｯｳｴ｡ｮ｣ｲ｣ｳ＠ polítk'lls , y de 
la Vl:tl·&clon que ha exi5tido eo el 
PJé.todo de llevar los &sientas de dicho 
ｾ･Ｌｧｩｳｴｲｯ＠ ｨ｡Ｚｾｴ｡＠ x. 0 de junio de 1814· 

ｌｾ＠ Consul de FI"Unee dlsi:rant 
r-emédier aux inconveniens que L'ins
pection du- Régistre de Maflricule dtl 
ce Consulat lui a fait reconna/,trfl) 

pro.venant d'une part, de la. grc.vité: 
des ciretmstallces politiques, et de la 
variation qui a exúté jusqu'au 1er •. 

juin 1814 d.ansla tenu.e de. ce ｒ￩ｾ Ｏ ＱＴ Ｎ＠,,..,. 
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Considerando que un.crecid() m1mt

ro.de Ftanceses inscriptos en esta ma trÍ· 
eu!m, no se hallan ya ､ｯｭｩ｣ｩｬ￭｡､ｯｾ＠ en 
･ ｾｴｦｬ＠ ciudad, y que ·conviene dar á es
ta ivscri pcion una autenticidad tal, 
ｾｵ ･＠ pueda ser útil ea ios casos nece
n rios á las ｰ ･ｲ ｾｯｮ ｡ ｳ＠ iuscriptas, par
ticuh:::meu t r• pnll a ;?gura:rl rs la pro
tecd¡; n del Guhit•rno de S. M. Cristia 
n í$ima, y tambien psM sus relaciones 
ｰ｡ ｲｴ ｩ｣ ｵ ｬＦ ｬＧ ･ｾ Ｌ＠ ｯｰｾ ｴ｡ ｣ｩｯｮ･ｳ＠ lle Uomercio, 
declara'ciones ente los tribunales ó oua
lestJUiera otras ｣ｩｲ｣ｵｮｳｴ｡ｮ｣ｩ｡Ｚｾ＠ de uti
lidad rcública ó particular . . 

ｃｯ ｵ ｳｩ ､Ｈ ｾｲ｡ｮ､ｯ＠ ademas, que 1& lle
gada sucesiva á eata ciudad de va
r ios Francest"s, con pro yerto de esta
bJecene eu ella , le hace una espe
cial ohligacioo de dirigirlos eP el mo 
do de condur.ta m&S útil á sus i.ntere-

. ses, 11.l paao que es el ma8 favo¡·able pa· 
ra con el órden público; convida á los 
Franceses comerciantes ú otros esta
blecidos en ｂｾｴｲ｣･ｬ･ｮ｡＠ , á ｲ ｾ＼ ｮ ｯ ｮｲ＠ sus 
i nscripciones sobre la matrícula de 

• esta Cancill.,ría , convidando il(ual
lntnte á los que ｴ＾ｾｴ￡ｮ＠ estahler.idos en 
Barcelona ､ ｴＺ ｾ､･＠ 1.0 de junio 18 14, 
época de la suspem10n de l11s inscrip
ciones sobre d Registro de la matrí
cula, á presentarJe ｾＺｯ＠ esta GauciLería 
para s'u ioscripcíon ｾｮ＠ dicho Rt·gis 
tro , que ｾ･＠ 1lbrirá a) tf,.<:to el dia 
1.0 de setiembre r H 17 ; ｨ ｴｾ ｨｲ￡ｮ＠ de 
conformarse &1 Reglamef!tO de qlie se 
lé!l dará ｣ｯｮｯ｣ｩｭｩ ｾ ｮｴｯ＠ en ｣ ｾ ｮ｣ｩｬｬ･ｲ￭｡Ｎ＠

ｂ ｡ ｲｾＺＺ･ｬｯ｡･＠ á ¡,0 de setiembre de 
1317· 

Considérant qu ' un trt!s-grmuJ 
nomlJre de Frant;als hucrz ts ,,u,. ｣ｾＺｦＮｴ･＠

matricule 1ze .,onr plus d9m1r·ilzés drtn.8 
crtte ville , et qu ' il imp 1 te de don
ner a cette inscriptian une ｕｬｾｴｨ･＠ tictté 
telle , qu ' elle puisse se, vir ｵｾｸ＠ be
soms des personnev ms .rites, princi
palement pour leur assu rer la protec
tion du Gouvernement de S. M . T. C.; 
soit aussi pour leurs relations parti
｣ｴｴｬ ｩ ･ｲ･ Ｎ ｾ＠ , · opératians de Cumm erce, 
déclara ions devant Les Tribur¡,aux, 01.1 

toutes autres circonstances d'utilité 
pub ·igue ou partzcu'd!re. 

Con.sidérant en out re, que l'arri· 
vée successwe de p •usieurs Franyail 
avec le projet de s'établir a Barcelon
ne, fui fait impff, ieusement La loi 
de les diri¡¡.er dans la cr;mduite la plu& 
utile a leurs ｩｮｴ￩ｲ･ｴｾ＠ ' et en ml!me 

temps la plus favoroble uu maintielf, 
de L'ordre public, invite les franyais 
Commerf ·1ltS et autres étahlis a Bar
celonne, a renouveller leur inscriptio1' 
sur la M ｴｲｩ｣ｺｾｬ･＠ de cette Chancellerie; 
invite parei'· ement ceux qui sont éta
blis a Barcel •. nne depuis te 1 er. juil& 
1 H •4 épo'que de la cessation d'in$
crzption sur le Régistre de M atricule, 
a se pré,mter en certP. Chancellerie 
pour y eue porté sur z,·dit Stat qui 
sera ouvut a cet effet' a d¡;¡,ter du 
Ier. ｳ･ｰｴ＼ｾｭ｢ｲ･＠ 181 'í'; ils devront se 
conformer c.: u Regl ment dont illeur 
sera don.né connuissance en Chuncelle-

Barcelenne, le Jer. Septembre 

J817· 
A VISOS .AL PU BLJCO. 

Si a!gtma persona ·tuviese que deP,oner en pra ó centra de la conducta ob
set-vada en. F ,a ¡• cía en los dep6sttos de Dijon y Chalon Surmani, por el te
nif: nte de la l egioo catalana D. P.:dro Vídal, acudirá eq el prt'ciso término de 
ocho dizs tí casa.. del ｦｩＺｾ｣ ｡ ｬ＠ ､ｾ＠ la canea el Ca pitan D Higioio Marcos Martiuez, 
<tUe vive c:n la calíe del Carmen , núm. 39 , primer piso. 

ｳ ｾ＠ halla vacante el ｭ｡ｾｩｾｴ･ｲｩｯ＠ de ｡､ｴ Ｎ ｮ￩ｴｩｾ｡＠ de la villa. de Vílanova y 
Geltru, cor regim.iento de Ttrugona, rlotado en ､ｯｳﾷｾｩ･｡ｴｇ Ｇ ｳ＠ duc!ldos vellon, 
paga wr por tercia11 ､ｾ＠ !As ｾｲ ｯｰｩｯｳ＠ del Ce 1nuu , cont,ribuyendo ademas ·cada 
discípu! tJ con la mensualidad de 6 rs. va. ･ｦ ｾ ｣ｴｩｶｯｳＬ＠ á ex:cepcioa de los ¡>()bret 
de ｳｴｾｬｴＡｭ ｌ ｬｩ､ ｡ ｲ ｴ Ｎ＠ Los ｰ ｲ･ｴ ･ ｯＮ ￭ＺｬＮ ｩ ｾ ｮｴ ･ｳ＠ que han de tener título de maestro de pri-
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tnera educacion dirigir'n sus memoriales ｰ｡ｾ｡＠ el Ayuntamiento á ｳｾ＠ ｓ･｣ｲ･ｴｾﾷ＠
río el señor Manuel P.usneli , ｡ｮｴ･ｾ＠ ､ｾ＠ Prl 1nero de octubre próxtmo ViDl

clero , en cuyo dia se hará la oposicion prefiriendo en igualdad de mérito al 
que posP.' el algebra ap!icllble al cálculo ｭｾｲ｣｡ｮｴｩｬ＠ y la escritura ､Ｎｯｾｬ･Ｎ＠

El juéves dia 4 <iel ｣ｴＺｾｲｲｩ･ｮｴ･＠ saldrá para Mahon el patron F.tanclsco Pons, 
con su jabeque San Josef, y lleva la correspondencia. ' 

Los sefiores re•:eptores de géueros conducidos á este puerto por la galeasa 
holandesa nombrada Dolñn , su capitan R.P.mmert Ruur.:is , procedente de 
Amst·rdam, se servirán á la mayor brevedad paSar á los seiiores Stembor y 
compaií.ía , sus eonsignatariqs , lu cerrespondientes notas para la formaciom 
del mal'.lificsto. 

Por disposicion del Tribunal del Real Gr>nsulado de G 'm ' rcio , se esta 
eubastando una casa sita en la calle de L1nca3ter, que posee Rosa Páré'; 
ｾｵｹ｡ｳ＠ tabas se hallan en poder del corredor Salvador Llstjós. 

Embarcacion venida al puerto el dia de ayer. 
De M.usella, Portvendres , R1lsas y Palamós en 27 di.ts , el patron An· 

dres Catalá , español , bateo San Pedro , de 20 toneladas , con carne de vaca 
salada , goruil , pelo de camello , ácido s11\fúrico y ｯｴｲｯＺｾ＠ ｧ￩ｮ･ｲｯｾ＠ á varios. 

Avisos. Un sugeto de baena oonJucta y hábil en leer y escribir, sabien• 
de formar lt>traa de varios ｾ｡ｦｩｯｳ＠ 1 y qae..po3ee ｳｵｦｩ｣ｩ･ｮｴ･ｭｾｮｴ･＠ h aritméti· 
ca , ortografía y gramátiéa castellana , é instruido ea la doctri11a criatiana, 
desea hallar colocacion ｾｲｩ＠ ul'lo de los pueblos de este Principado para enseñar 
aos vastos conocimientos : cualt¡uiera que desee coutratu con éi p'lJ.rli confe
rirse con Francisco Serra, en la tienda de iodi&illll8 de la calle d<:l Obispo, 
frente la Real Audiencia , que dará razo!J-

Uoa aefiora viud.a de!ea euc<mtrar uno 6 dos sefiores para darles de eomer, 
c1ma y demas asistencia á un precio equitativo : vive ¡en la travesía de San 
Ramon , núm. 40 , segundo piso. 

En la calle de la Blcaría , entrando por la Rambla , núm. 2 , á mane 
' izquierda , hay una ｳｾｦｩｯｲ｡＠ viuda que dfsem encontrar llilO ó ､ｯｾｴ＠ sdior"s para 

liarles de comer y cama con toda decencia. 
Cualquiera persona que quisiere hacer limpier ó encerar snlGnea de tertu

lias al estilo de Puis , podrá ｣ｯｮｦｾｲｩｲｳ･＠ con el uefi Jr Ca y etano F aura , m-edie
,ro, que vive en la bajada de lo! Leaoea, que informad del sugeto. 

L!t persona que ｱｵｩ･ｾ｡＠ ､･ｾ･ｭｰ･｡ｲ＠ por cl!latro duros un test:unento y cap! .. 
tulos, que son de una p1eza de tierra de huerta con 2«J árh<>les olivares y un 
jornal de tierra que está tas1da en 200 duros, acuda á la c:llle de las Cure
tas , callejon de casa Pigue , casa núm. 87. 

Ventas. En la tieníia de Onofre ｳｾｮＭｇ＼Ａｲｭ｡ｮ＠ , calle ｾ･＠ Ja D3guería , se 
, proaigu¿ á vender paños por comision azules finos de Tarrasa , az1.des media. 
nos_, negros , pardos , mezelas y verdes , papistas, capotes y pantalones de 

ｾ｡ｲＱ｡ｳ＠ calidades y colorgs , todo á precio3 cómodos como se acostumbra. 
En el almacen de.la casa núm. 19, en la calle .de Moac11da , cerca la pla

zuela ､･ｾ＠ Borne , se h ace buen año y mercáde de una partida de hahiehuelas 
de supenor calidad , al precio de 3 2 ｰ･ｾ･ｴ｡ｳ＠ la cuartera , 1 se venderán al 

ｰ｢ｬｩ｣ｾ＠ por •ayor y men.or. 
Qu1en quiera comprar algunos pájaros 1 otr;¡s avee diset:adu , acuis á 

la calle de Lamcaster , núw. 13 , cuarto tercero , donde daría razoa del llr.l• 

geto que los vende, y 111e darán á un precip equitativo. 
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·Retornos. Ea la Fonda de las Cuatro Nacioli1es en la ｒｾｴｭｨｬ｡＠ ae hallaa 

un ｣ｯ｣ｾ･＠ d: retorno para M !tdri.t ó su ｣｡ｲｲ･ｲｾ＠ , y los canbaea y g1leraa de 
los ordmar1os de Reos y Tarragooa , que estan de ｲ･ｴｴｾｲｬｬｯ＠ para dichos des
timJJ. 

Ea el meson del Alva hay dos tilrtaaas de retorno para Gerona , y todos 
los dias hay comodidades de calesas y tartanas para toda Ja costa de levante. 

En la Rambla , núm. 2G , al lado de la Fonda deJas Cuatro :Naciones, 
hay un coche que ajustará para cualquiera parte de EspaÍÍ:J. 

Pérdida. El que haya encontrado 11n guante de seda negra , que se per
dio ､･｡､ｾ＠ la ｰｬ｡ｲｾｵ･ｊ｡＠ de Moneada por Jos Sombrerera y Platería hasta la pla
za del Angel , s.e servirá entregarlo en la calle de la Tapinería, casa de Fran
cisco Santoja , galoaero, que á mas de agradecerlo se le gratificará. 

Hallazgo . Cualquiera que haya perdido una cachorrita perdiguera , acu• 
da á ctisa de Mateo Sauderán, maestro sastre , calle de la D1guería , donde 
,danrlo lns stñss la entregarán. 

Nodrizas. En la calle de las Molas , núm. 6 , C3Sa de Fraoci!ca Foro, 
último piso , darán raz<m é informarán de una 11ma que desea criatura para 
criar en ca9a de los padres ó cu la suya : es viuda y tiene la leche de once 
meses. 

El que necesite otra recif.B patida , acuda á la calle de la Cera , frente 
la de las Carretas , último piso. 

Quien aecesite otra de 28 años de edad , viuda , cuya leche es de ｴｲ･Ｚｾ＠

ｭ･Ａ･ｾ＠ , acuda á la calle de San Pablo , esquina á la de• Robador, al lado de 
casa den Barrera. 

Ett la calle den Amargos , núm. !17 , frente de un carpintero, informarán 
de otra recien parida , que clesea crin en su casa ó Pn la de loa padres. 

NQta. En el diario del primero del corriente , pág. 1 3 1 6 , lío. 1 'l , don• 
de dice 7 hombres de tripulacion , léase 70 hombres de tripulacion. 

Teatro. L1 Direccion atenta ·siempre á procurar al público Barcelonea loa 
espectáculos que en su concept0 pueden serie ma5 gratos , ha creído qae l!l 
comedia nueva original en tres actos el Matrimonio tratado , prodaccioo de 
.Arhtipo Megareo , tanto por su argumento y castizo lengu o, ge , como por la 
recomendacion de haberse escrito y dade á luz en esta ciudad , llenarÁ com
plet8mente sus ideas. Nada se ha omitido para la propiedad y adorno d.e la 
ｾｳ｣･ｮ｡＠ , á cuyo fin se ha díspuesto una decoracioe cnrada nueva arreglada 
al plan del autor. Actores qae l \ · ｾｳ･Ａｄｰ･ｦ￭｡｟ｲ￡ｮ＠ ｳ･ｴＮｩｯｲｾｳ＠ Pinto ? Gala o .'J R•
driguez, Menenclez, Velaaco , .tores Pneto, Gahndo, Ghmer, Vmollla, 
lbaiíez , Blanco , Pascual , Orgaz y Rohreño. Seguirá ei baile iogjes por 
la señora Baus y el seáor Piatoli ; dando fia con ･ｬ｡ｾｩｮ･ｴ･＠ los l'iejos fingi• 
dos A las siete. 

Éatrada de anoche 2671 u. vn. 
Nota. La dicha comedis se halla de Tenta en la librerb de Agustin Jlo• 

ca ｣ｾｬｬ･＠ de la Libretería , y en las p11ertaa del ｴ･ｾｴｴｲｯＮ＠
' Cambiot de ayer al medio dia Vales Reales á 73! p. c. d. tomadores. 

CON REAL PRIVILEGIO. ----·-----·--.-o! 
:Por D. An-tonio Brasi , ｬｭｆｲｾｳｯｲ＠ de Cámara de ¡S. M. 

｣ｴｬｬｾ＠ de la Libretetíl. 


